
Dado que todo se encuentra conforme, los estados finanderos presentan l.
sltua,elónfinanciera de la compañia IMPORTACIONES ELECTRYCTOBI C.A.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAal
31 de diciembre del 2017, de conformidad con las regulaciones legales, los
pñndpios de contabilidad generalmente aceptados enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel país y las normas
contables establecidas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador, no
existe observación alguna en'contra o a ravor de lOSadminIStradores,
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MI reviSiónse efectuó de acuerdo a las disposICionesdel Reglamento vigente; Y. en
consecuenda, Incluyó las pruebas de registros contables que se están llevando
conforme a los prinóplos contables y leyes tributarlas vigentes,

La revisIÓn efectuada al Balance General de la compañia al 31 de Diciembre del
2017, asl como tambi~n el movimiento de la evoluCi6n del patrimonio de los
accionistas a la fecha antes indiCad"" determlnandose una petdida en el ejeracio
economico de S11~07dólares de los-Estaoos Unidos de Norteaménca,

Después de haber revisado y efectuado el control respectivo sobre las actividades
de la empresa procedo a dejar constancia de lo observado.

La administración efectuada por la Gerente General, ha sido hecha en apego a las
normas legales, estatutarias de la compañia curnpñendo dentro del tiempo normal
cada una de las óbligaciones contraidas,

Cúmpleme por medto de la presente y en mi obltgad6n de Comisario Principal de
Compañia IMPORTACIONES ElECTRYCTOBI C.A., pongo a conslderadón de
ustedes el presente Informe en el cual Incluye un análiSisdel ejercido económico
cerrado al 31 de diciembre del año 2017.

A LOS ACCIONISTAS DE IMPORTACIONES ELECTRYCTOBI C.A.

INFORME DE COMISARIO


